
Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe ser interpretada la prohibición general de discriminación proclamada en el art. 21.1 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (1) en forma que pueda comprender, en su ámbito de prohibición y tutela, la 
decisión empresarial de despedir a un trabajador, hasta aquel momento bien conceptuado profesionalmente, por el sólo 
hecho de estar en situación de incapacidad temporal —de duración incierta— a causa de un accidente laboral, cuando 
estaba recibiendo asistencia sanitaria y prestaciones económicas de la Seguridad Social?

2) ¿Debe ser interpretado el art. 30 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea en el sentido que la 
protección que debe otorgarse a un trabajador objeto de un despido manifiestamente arbitrario y carente de causa, debe 
ser la prevista en la legislación nacional para todo despido que vulnere un derecho fundamental?

3) La decisión empresarial de despedir a un trabajador, hasta aquel momento bien conceptuado profesionalmente, por el 
sólo hecho de estar en situación de incapacidad temporal —de duración incierta— por causa de un accidente laboral, 
cuando está recibiendo asistencia sanitaria y prestaciones económicas de Seguridad Social. ¿Entraría en el ámbito de 
afectación y/o tutela de los artículos 3, 15, 31, 34.1 y 35.1 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea (uno, alguno o todos ellos)?

4) Caso que se dé respuesta afirmativa a las tres cuestiones anteriores (o a alguna de ellas) y se interprete que la decisión de 
despedir a un trabajador, hasta aquel momento bien conceptuado profesionalmente, por el sólo hecho de estar en 
situación de incapacidad temporal —de duración incierta— por causa de un accidente laboral, cuando está recibiendo 
asistencia sanitaria y prestaciones económicas de Seguridad Social, entre en el ámbito de afectación y/o tutela de algunos 
o alguno de los artículos de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea ¿Pueden ser aplicados por el 
juez nacional para la resolución de un litigio entre particulares, ya sea por entenderse que —según se trate de un 
«derecho» o «principio»— gozan de eficacia horizontal o por aplicación del «principio de interpretación conforme»?

Caso de responderse en sentido negativo a las cuatro cuestiones anteriores, se formula una quinta cuestión:

5) Entraría en el concepto de «discriminación directa por discapacidad» —como motivo de discriminación contemplado en 
los artículos 1, 2 y 3 de la Directiva 2000/78 (2)— la decisión de despedir a un trabajador, hasta aquel momento bien 
conceptuado profesionalmente, por el sólo hecho de estar en situación de incapacidad temporal —de duración incierta 
— por causa de un accidente laboral?

(1) DO 2000, C 364, p. 1.
(2) Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de 

trato en el empleo y la ocupación DO L 303, p. 16.
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Cuestiones prejudiciales

1) ¿Prevalece y, por consiguiente, se opone, el principio de conservación de los datos personales en una forma que permita 
la identificación de los interesados durante un período no superior al necesario para los fines para los que fueron 
recogidos o para los que se traten ulteriormente, previsto en el artículo 6, letra e), de la Directiva 95/46/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995 (1), transpuesta en el Derecho italiano, mediante el 
Decreto Legislativo no 196, de 30 de junio de 2003, al sistema de publicidad que opera el registro de sociedades, 
previsto en la Primera Directiva 68/151/CEE del Consejo, de 9 de marzo de 1968 (2), y, en el Derecho interno, en los 
artículos 2188 del Código Civil y 8 de la Ley no 580, de 29 de diciembre de 1993, en la medida en que exige que 
cualquier persona, sin límite temporal, pueda conocer los datos de las personas físicas que constan en ese registro?

2) ¿Permite el artículo 3 de la Primera Directiva 68/151/CEE del Consejo, de 9 de marzo de 1968 que, como excepción a 
que los datos publicados en el registro de sociedades tengan vigencia ilimitada y puedan ser consultados por 
destinatarios indeterminados, tales datos ya no sean «públicos» en ese doble sentido, sino que sólo estén disponibles 
durante un período limitado o para destinatarios concretos en virtud de una apreciación caso por caso del responsable 
de esos datos?

(1) Directiva 95/46/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L 281, p. 31).

(2) Directiva 68/151/CEE del Consejo, de 9 de marzo de 1968, Primera Directiva tendente a coordinar, para hacerlas equivalentes, las 
garantías exigidas en los Estados miembros a las sociedades definidas en el segundo párrafo del artículo 58 del Tratado, para proteger 
los intereses de socios y terceros (DO L 65, p. 8; EE 17/01, p. 3).

Petición de decisión prejudicial presentada por la Audiencia Provincial de Cantabria (España) el 
7 de agosto de 2015 — Liberbank, S.A./Rafael Piris del Campo
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Cuestiones prejudiciales

1) ¿Es compatible con el principio de no vinculación y los artículos 6 y 7 de la Directiva 93/13/CEE (1), del Consejo, de 
5 de abril de 1993, sobre cláusulas abusivas en contratos celebrados con consumidores, la limitación de los efectos 
retroactivos de la nulidad por abusiva de una cláusula suelo inserta en un contrato celebrado con consumidores?

2) ¿Es compatible con los artículos 6 y 7 de la Directiva 93/13/CEE, del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre cláusulas 
abusivas en contratos celebrados con consumidores, el mantenimiento de los efectos desplegados por una cláusula 
declarada nula por abusiva, inserta en un contrato celebrado con consumidores?
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